Derecho Administrativo II


INTRODUCCION
La situación de los derechos humanos, han sido evaluados por distintas instituciones interesadas por el cumplimientos de los mismos, desde entonces han marcado la pauta a los Estados, acerca de los avances que debe haber en materia de respeto a los derechos económicos, sociales, cívico–políticos y culturales.
A continuación, se representa una pequeña muestra de Derechos Humanos y su competencia con sus respectivas Defensorías y Misiones para los habitantes de la República de Guatemala.
OBJETIVOS
· Que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana;
· Que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos
· También esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las naciones
PROCURADURIA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

NATURALEZA JURIDICA DE LA PROCURADURIA DE LOS DERECHOS HUMANOS
Hace un poco mas de 50 años la Declaración Universal de los Derechos Humanos estableció que tanto los individuos como las instituciones deben promover mediante la enseñanza y la educación, el respeto a los Derechos y Libertades fundamentales del hombre y asegurar su conocimiento a través de medidas progresivas.

La conferencia mundial de derechos humanos de 1,993 realiza en Viena, Austria retomo esos conceptos e insistió en que la educación, la capacitación y la información publica en materia de derechos humanos son indispensables para establecer y promover las relaciones estables y armonioso entre las comunidades y para fomentar la comprensión mutua, la tolerancia y la paz.
Otro importante conocimiento se da en el año 1994 cuando la asamblea General de las Naciones Unidas proclamo oficialmente el periodo 1995-2004, como “Desenio de las Naciones Unidas para la Educación en la esfera de los Derechos Humanos”.

CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS Y SU IMPORTANCIA PARA EL SISTEMA DEMOCRATICO.

Actualmente todas las sociedades reconocen que los seres humanos poseen derechos para poder llevar una vida digna. Estos derechos deben ser respetados y garantizados sin ningún tipo de discriminación y este debe tener una estructura institucional y legal que garantiza su realización. 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, establece en su articulo 1: “Todos los Seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.

CLASIFICACIÓN EN TRES GENERACIONES

Existen diversas formas de clasificar los derechos humanos; una de las más conocida es la llamada tres generaciones, en la que se toma en cuenta su protección progresiva.

Primera generación, o de derechos civiles y políticos 
Surgen con la Revolución francesa como rebelión contra el absolutismo del monarca. Imponen al Estado el deber de respetar siempre los derechos fundamentales del ser humano:

· A la vida

· A la integridad física y moral

· A la libertad personal

· A la seguridad personal

· A la igualdad ante la ley

· A la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión

· A la libertad de expresión y de opinión

· De resistencia y de inviolabilidad del domicilio

· A la libertad de movimiento o de libre tránsito

· A la justicia

· A una nacionalidad

· A contraer matrimonio y fundar una familia

· A participar en la dirección de asuntos políticos

· A elegir y ser elegido a cargos públicos

· A formar un partido o afiliarse a alguno

· A participar en elecciones democráticas 

SEGUNDA GENERACIÓN, o de derechos económicos, sociales y culturales

La constituyen los derechos de tipo colectivo, los sociales, económicos y culturales. Surgen como resultado de la revolución industrial, por la desigualdad económica. México fue el primer país en incluirlas en su Constitución, en 1917.
Los derechos económicos, sociales y culturales surgen después de la segunda guerra mundial. Están integrados de la siguiente manera:



Derechos económicos
· A la propiedad (individual y colectiva)

· A la seguridad económica 


Derechos sociales
· A la alimentación

· Al trabajo (a un salario justo y equitativo, al descanso, a sindicalizarse, a la huelga)

· A la seguridad social

· A la salud

· A la vivienda

· A la educación 


Derechos culturales
· A participar en la vida cultural del país

· A gozar de los beneficios de la ciencia

· A la investigación científica, literaria y artística 


TERCERA GENERACIÓN, o derechos de los pueblos o de solidaridad

Surgen en nuestro tiempo como respuesta a la necesidad de cooperación entre las naciones, así como de los distintos grupos que la integran. Se forma por los llamados derechos de los pueblos:

· A la paz

· Al desarrollo económico

· A la autodeterminación

· A un ambiente sano

· A beneficiarse del patrimonio común de la humanidad A la solidaridad
QUIEN ES EL PROCURADOR. 

El Procurador de los Derechos Humanos es un Comisionado del Congreso de la República para la defensa de los Derechos Humanos establecidos en la Constitución Política de la República de Guatemala, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los Tratados y Convenciones Internacionales aceptados y ratificados por Guatemala. El Procurador para el cumplimiento de las atribuciones que la Constitución Política de la República de Guatemala y esta ley establecen, no está supeditado a organismo, institución o funcionario alguno, y actuará con absoluta independencia. 

La persona que es electa para el cargo de Procurador de los Derechos Humanos, debe reunir las mismas calidades que se requieren para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. Goza de las mismas inmunidades y prerrogativas de los diputados al Congreso. Quien es electo como Procurador, no puede desempeñar otros cargos públicos ni fungir en cargos directivos de partidos políticos, de organizaciones sindicales, patronales o laborales. Tampoco puede ejercer la profesión ni fungir como ministro de cualquier religión. 

En Guatemala, el Procurador de los Derechos Humanos es electo por el Pleno del Congreso para un período improrrogable de cinco años. Necesita como mínimo dos tercios del total de votos, en una sesión especialmente convocada para ese efecto. Es electo de una terna de candidatos propuesta por la Comisión de Derechos Humanos del Congreso, en un plazo de 30 días contados a partir de la entrega de dicho listado.

Para el cumplimiento de sus funciones, cuenta con el auxilio de dos Procuradores adjuntos. Estos le pueden sustituir, por orden de nombramiento, en caso de impedimento o de ausencia temporal y ocuparán el cargo en caso quede vacante, en tanto se elige al nuevo titular. Estos Procuradores adjuntos deben reunir las mismas calidades requeridas para el cargo de Procurador y son designados directamente por éste. 

FUNCIONES:
El Procurador de los Derechos Humanos y sus adjuntos tienen competencia para intervenir en casos de reclamo o queja sobre violaciones de Derechos Humanos en todo el territorio nacional.

Tiene como funciones proteger los derechos individuales, sociales, cívicos, culturales y políticos comprendidos en el título II de la Constitución, de manera fundamental la vida, la libertad, la justicia, la paz, la dignidad y la igualdad de la persona humana, así como los definidos en tratados o convenciones internacionales aceptados y ratificados por Guatemala.

El Procurador y sus adjuntos pueden prevenir y solicitar a quien corresponda la suspensión y hasta la destitución de los servidores públicos o funcionarios que con su actuación material, decisión, acuerdos, resolución o providencias menoscabe, deniegue, obstaculice o de cualquier forma lesione el disfrute o ejercicio de los derechos, libertades o garantías a que se refiere el artículo que precede sin prejuicio de iniciar las acciones legales pertinentes.


También, el Procurador puede iniciar proceso en contra de cualquier persona, funcionario, empleado público, instituciones públicas o privadas que violenten o atenten contra los derechos humanos. Para el desempeño de sus funciones, el Procurador podrá solicitar el auxilio y colaboración de los funcionarios, autoridades o instituciones quienes están obligados a brindar lo requerido en forma pronta y efectiva. Además, los tribunales deben darle prioridad a estas diligencias.

LOS DERECHOS HUMANOS EN LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA:

Por  lo anterior, podemos afirmar que los Derechos humanos son los Derechos que tiene una persona por el hecho de ser un ser humano y los cuales el Estado esta obligado a respetar. Los Derechos Humanos tienen como fundamento la dignidad del ser humano, entres los más conocidos podemos citar:

· Derecho a la vida

· Derecho a la Libertad

· Derecho a la seguridad  
· Derecho a la Igualdad

· El Derecho a la educación

· El Derecho a la salud

· El Derecho al Trabajo

· El Derecho a la Libertad de Pensamiento

·  El Derecho a la Libertad de Religión
· El Derecho a la Libertad de Locomoción
· El Derecho a la Libertad de Asociación
· El Derecho a la Propiedad

· El Derecho a la Libertad de Reunión y Manifestación
· Derecho a no ser Detenido Ilegalmente

· Derecho a un Proceso Judicial Justo y Legal

· Derecho a la Privacidad
· Derecho a la Participación Política 

· Derecho a fundar Sindicato

· Derecho al Descanso

CARACTERÍSTICAS DE LOS DERECHOS HUMANOS
Universales. Pertenecen a todas las personas, que se extienden a todo el género humano, sin ningún tipo de distinción, por sexo, edad, religión, posición social, o creencias religiosas o políticas.

Irreversibles: los Derechos Humanos no admiten ninguna restricción o limitación a su ejercicio. No se puede argumentar ninguna excusa para impedir que las personas ejerzan éstos Derechos.

Incondicionales: Porque están supeditados sólo a los lineamientos y procedimientos que determinan los límites de los propios derechos. La histórica frase de Benito Juárez: “El respeto al derecho ajeno es la paz”, resume muy bien esta característica, porque nuestros derechos llegan hasta donde comienzan los de los demás o los justos intereses de la comunidad.

Inalienables: No pueden perderse ni trasladarse por propia voluntad: son inherentes a la idea de dignidad del hombre. No se pueden quitar ni enajenar.

Inherentes o innatos. Todos los seres poseen los derechos humanos, pues se generan a partir de la misma naturaleza humana.

Inviolables. No se pueden o no se deben transgredir o quebrantar. En caso que ello ocurra, el ciudadano o ciudadana víctima puede exigir, a través de los tribunales de justicia, una reparación o compensación por el daño causado.
ATRIBUCIONES ESENCIALES DE LA PROCURADURIA DE LOS DERECHOS HUMANOS: 

· Promover el buen funcionamiento y la agilización de la gestión administrativa gubernamental en materia de Derechos Humanos;

· Investigar y denunciar comportamientos administrativos lesivos a los intereses de las personas;

· Investigar toda clase de denuncias que le sean planteadas por cualquier persona, sobre violaciones a los Derechos Humanos;

· Recomendar privada o públicamente a los funcionarios, la modificación de un comportamiento administrativo objetado;

· Emitir censura pública por actos o comportamientos contra los derechos institucionales;

· Promover acciones o recursos judiciales o administrativos, en los casos en que sea procedente; y

· Las otras funciones y atribuciones que le asigne esta ley. 


Otras ATRIBUCIONES: 

Otras tareas asignadas al Procurador, también conocido como Ombudsman, Magistrado de Conciencia o Defensor del Pueblo son:

· Promover y coordinar con las dependencias responsables para que en los programas de estudio de la educación oficial y privada, se incluya la materia específica de los Derechos Humanos, la que deberá ser impartida en los horarios regulares y en todos los niveles educativos.

· Desarrollar un programa permanente de actividades para que examinen aspectos fundamentales de los derechos humanos y se realicen informes, compilaciones, estudios, investigaciones jurídico-doctrinales, publicaciones, campañas divulgativas y cualesquiera otras actividades de promoción, con el propósito de hacer conciencia en los diversos sectores de la población sobre la importancia de estos derechos.

· Establecer y mantener comunicación con las diferentes organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, nacionales o extranjeras, encargadas de la defensa y promoción de los derechos humanos.

· Divulgar por los medios de comunicación, en el mes de enero de cada año, el informe anual y los informes extraordinarios a que se refiere la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de los Derechos Humanos.

· Participar en eventos internacionales en materia de Derechos Humanos.

· Recibir, analizar e investigar toda denuncia de violación de los Derechos Humanos, que presenten en forma oral o escrita cualquier grupo, persona individual o jurídica.

· Iniciar de oficio las investigaciones que considere necesarias en los casos que tenga conocimiento sobre violaciones a los Derechos Humanos.

· Investigar en cualquier local o instalación, sobre indicios racionales que constituyan violación sobre cualquiera de los Derechos Humanos, previa orden de juez competente. La inspección no requiere la notificación previa a los funcionarios encargados de quien, directa o indirectamente, dependen los locales e instalaciones.

· Exigir de particulares, funcionarios y empleados públicos de cualquier jerarquía al presentarse a los locales o instalaciones referidos en la literal anterior, la exhibición inmediata de toda clase de libros, documentos, expedientes, archivos, incluso los almacenados en computadora, para lo cual se acompañará de los técnicos necesarios; queda a salvo, lo preceptuado por los artículos 24 y 30 de la Constitución Política de la República de Guatemala.

· Emitir resolución de censura pública contra los responsables materiales y/o intelectuales de la violación de los Derechos Humanos, cuando el resultado de la investigación arribe a esa conclusión.

· Organizarla Procuraduría de los Derechos Humanos y nombrar, amonestar y remover al personal de la misma, de conformidad con el reglamento respectivo; y

Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la procuraduría y remitirlo a la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la República, para que sea incluido en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado.
INSTITUCIONES NACIONALES DE PROTECCION

En Guatemala existen instituciones que velan por el respeto de los Derecho Humanos:

El Procurador de los Derechos Humanos: es el defensor de los Derechos Humanos establecidos en la Constitución dentro de sus funciones principales esta la de supervisar a los Oficinas Estatales para que no violen los Derechos Humanos. Así mismo, recibe e investiga las denuncias de violación a los derechos Humanos que presenten en forma Oral o Escrita que presente cualquier persona Individual o Jurídica o Grupo. El procurador puede iniciar de Oficio, es decir por iniciativa propia las Investigaciones que  considere necesaria  sobre violaciones a los derechos Humanos. 
· LA COMISION PRESIDENCIAL DE DERECHO HUMANOS – COPREDEH-Se encarga de que las oficinas del Organismo Ejecutivo (La Presidencia, Ministerios, La Policía Nacional, Ejercito, etc.). No violen los derechos Humanos, indicándoles que acciones deben ejecutar para no violarlos.

· CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD: Vela por que la Constitución de la Republica no sea Violada.
· LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA: Cumplen Con el Derecho Humano de un proceso Judicial Justo y legal y además imponen penas para aquellas personas que violen las Leyes.
· LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA: Analiza y propone leyes para el Congreso de los Derechos Humanos en Nuestro País.

INSTITUCIONES INTERNACIONALES DE PROTECCION EN LOS DERECHOS HUMANOS. Debido a que los derechos Humanos le importan a toda la humanidad sean creado Instituciones que velan por el respeto de los derechos en Todo el Mundo las Principales que nos Interesan Son:

1. La Organización de las Naciones Unidas –ONU-

Esta Organización tiene su sede en New York, fue creada después de la segunda Guerra Mundial 1945 en esta Organización se redacto la declaración Universal de Derechos Humanos, la cual es el documento base de los Derechos Humanos. También se han redactado otros Documentos a favor de los Derechos Humanos como: 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación Racial

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de d
discriminación contra La Mujer.

Convención Sobre los Derechos del Niño.

Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penal Crueles Inhumanos o Degradantes.

2. La Organización de Estados Americanos –OEA-

Fue creada por los Países de América en 1948. En esta Organización Nació la Declaración Americana de los Derechos Y Deberes del Hombre, la cual es un documento Propio de todos los que vivimos en el Continente Americano para la defensa de estos Derechos. Dentro de Esta Organización se han adoptado varios tratados de Derechos Humanos, siendo los principales: 
Convención americana sobre Derechos Humanos.

Convención Interamericana para prevenir y sancionar, la Tortura 

Convención Interamericana sobre desaparición forzada de Personas

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la Mujer. – Convención de Belem, Do Para- .  

DEFENSORIA AL ADULTO MAYOR

Visión
Garantizar y reconocer el pleno respeto a los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores, a través de espacios de coordinación y enlace entre Instituciones del Estado y Sociedad Civil, promoviendo acciones, programas y proyectos que tiendan a involucrar a la población adulta mayor en el pleno ejercicio de sus derechos.

Misión
Apoyar el proceso y la estructura de políticas, sociales, culturales y económicas que sean transformadoras de cambios, para lograr la participación y el pleno respeto de los derechos humanos de esta población, construyendo así una sociedad justa, más humana y solidaria con las personas adultas mayores.

Objetivo General
"Tutelar y defender el pleno respeto a la dignidad y derechos humanos de las personas adultas mayores".
Objetivos específicos
1. Promover acciones de concienciación dirigidas a los funcionarios públicos y a la sociedad en general para lograr el respeto de las personas adultas mayores.

2. Propiciar espacios de coordinación y enlace entre instituciones del Estado y de la sociedad civil, para la defensa, promoción y concienciación de los derechos humanos de las personas adultas mayores guatemaltecas

3. Fortalecer y promover los movimientos asociativos de personas adultas mayores, promoviendo una participación activa dentro de la sociedad guatemalteca.

¿Cuando fue creada? 
La Defensoría del Adulto Mayor fue creada el 15 de marzo de 1998, según acuerdo de Secretaría General. Tiene bajo su responsabilidad tutelar y velar por el pleno respeto de los Derechos Humanos de las personas adultas mayores; buscando siempre, que tengan un trato digno, tanto dentro del ámbito familiar como en la sociedad. Promueve la participación plena de esta población en el ejercicio y defensa de sus derechos

Cobertura
La Defensoría del Adulto Mayor, tiene sus oficinas en la sede central de la Procuraduría de los Derechos Humanos y a través de las Auxiliaturas Departamentales y municipales, brinda cobertura a nivel nacional. Atiende denuncias relacionadas a violaciones de derechos humanos de personas mayores.

Estructura de nuestros programas
La Defensoría del Adulto Mayor elabora un plan operativo anual, el cual permite desarrollar las actividades e involucrar a la población en la defensa de sus derechos. Se plantea 4 programas:

Incidencia e Investigación

Fiscalización y Asesoría

Voluntariado de Mayores para Mayores

Promoción y Atención a población vulnerable

Programa de Incidencia e Investigación
Este programa contempla 4 líneas de acción 

Incidencia Social
La Defensoría del Adulto Mayor es la coordinadora general de la Instancia Multiinstitucional de Atención a Mayores; la cual se constituye como una alianza de Instituciones del Estado con programas para Adultos Mayores y Organizaciones de la Sociedad Civil de y para personas mayores.

La Instancia se fortalece con la participación de sus instituciones miembros, las cuales unen sus acciones en beneficio de la población, para lo cual anualmente se organizan actividades de sensibilización de la temática, promoviendo la participación de las personas adultas mayores y fortaleciendo las relaciones intergeneracionales, como base para un cambio de actitud ante al proceso de envejecimiento. Se programan las

siguientes actividades:

· VI Feria Nacional de los abuelos y las abuelas (en el mes de junio), en el Teatro Nacional

· Conmemoración del Día Internacional de las Personas de la Tercera Edad, el último domingo de septiembre.

· Personas de edad y Día del Abrazo Mundial

· Mes de la Senectud Noviembre Día Nacional de la Adulto Mayor último viernes del mes de noviembre.

La defensoría por su parte dentro de esta línea de acción organiza durante el año las siguientes actividades:

· Encuentro de Asociaciones y/o organizaciones de Adultos mayores

· Sensibilización a la población en general a través de programas en medios de comunicación

· Festivales “Gente Centenaria, Gente Nuestra”

· Festivales por la “Gente mayor”

Incidencia Educativa

Desde esta línea se realizan enlaces institucionales para la sensibilización y capacitación en la temática de adulto mayor a funcionarios y personal de las diferentes instituciones gubernamentales y de la sociedad civil, con el propósito de verificar la atención preferencial de esta población en los diferentes servicios que estas instituciones brindan. 

Asimismo, a nivel interno de la Institución, se tiene un programa de capacitación y actualización de todos los instrumentos de protección a nivel nacional e internacional en la temática de adulto mayor, dirigido a todo el personal, logrando así tener una profesionalización de la Institución en el tema, así como una sensibilización, concientización, y valorización del papel de la población adulta mayor en nuestra sociedad.

Incidencia Política
En referencia a esta línea la Defensoría del Adulto Mayor, participa en el Comité Nacional de Protección a la Vejez –CONAPROV-, como parte de las atribuciones que la Institución del Procurador de los Derechos Humanos tiene en el Decreto 80-96 Ley

De Protección para las Personas de la Tercera Edad; participando y asesorando a dicho comité en la temática de Derechos Humanos, así como participando en la aplicación de esta Ley y en la elaboración y promoción de políticas que conlleven a un desarrollo pleno del ejercicio de sus deberes y obligaciones de la población adulta mayor guatemalteca y del Estado.

Además, desde este programa se realizan todas aquellas acciones que coadyuven a la aplicación de dicha Ley, realizando las obligaciones que como Institución del Procurador de los Derechos Humanos tiene.

Actualmente se están realizando reuniones con Gobernadores Departamentales y Alcaldes Municipales con el objetivo de elaborar un registro de personas de 60 años y más, así como la entrega de carnés de identificación para la población adulta mayor.

Investigaciones
Dentro de esta línea se elaborarán 7 investigaciones situacionales sobre la temática del adulto mayor las cuales tiene como objetivo conocer la situación de esta población y elaborar propuestas para mejorar sus condiciones de vida.

Investigaciones Programadas
· Actualización de Diagnóstico de maltrato y abandono en adultos mayores

· Diagnóstico sobre muertes de Adultos Mayores por diferentes tipos de violencia

· Diagnóstico sobre calidad de atención a personas adultas mayores en hospitales públicos y del IGSS

· Situación de la población reclusa a nivel nacional

· Situación de la población adulta mayor victimas indirectas del VHI SIDA

· Situación laboral y de pensiones de la población adulta mayor

· Situación de abandono de la población adulta mayor como consecuencia del fenómeno migratorio

Programa de Fiscalización y Asesoría
Objetivo
Garantizar el respeto de los derechos humanos de la población adulta mayor a través del cumplimiento de los instrumentos de protección nacionales e internacionales.

Líneas de Acción: 

Vigilancia permanente a Instituciones del Estado y Hogares de atención a personas mayores:
En esta línea de acción se realizan visitas de monitoreo y vigilancia a diferentes instituciones que brindan servicios a la población adulta mayor, el objetivo de esta línea es verificar la calidad en la atención que se le brinda a los usuarios, así como verificar el respeto por los derechos humanos de las personas mayores.

Asesoría y apoyo técnico Intra-interinstitucional:
En esta línea se brinda asesoría, verificación y seguimiento a casos concretos en relación a denuncias en contra de personas adultas mayores; así como acompañamientos y mediaciones en casos que se requiera.

Programa de Voluntariado en Derechos Humanos Mayores para Mayores
Objetivo
Involucramiento de la población adulta mayor, en la Defensa y Promoción de sus Derechos Humanos

La Defensoría del Adulto Mayor cuenta con un grupo de adultos mayores, quienes son capacitados y formados como voluntarios; de manera que brindan su tiempo con el objetivo de apoyar las acciones que van dirigidas directamente a trabajar con las personas mayores, convirtiéndose en una de las mayores fortalezas de la Defensoría. Para alcanzar los objetivos, se cuenta con un plan decapacitación y formación, así como una planificación mensual de las actividades que se realizan, siendo:

Red Nacional de Adultos Mayores Voluntarios 

Dentro de esta línea se encuentra organizando y formando voluntarios adultos mayores en los departamentos, teniendo como objetivo la participación de la población adulta mayor a través de la acción voluntaria, apoyando las acciones en dicha temática en las Auxiliaturas departamentales donde además promueve actividades de sensibilización a

La población en general sobre el cambio de actitud ante un proceso de envejecimiento.

Promoción de los Derechos Humanos a través de la acción voluntaria 

En esta línea se realizan visitas de solidaridad a los hogares y/o asilos de ancianos, se imparten pláticas en las cuales se abordan temas de interés al adulto mayor; asimismo, como parte de las actividades de recreación y ocio, se realizan actividades culturales como: canto, obras de teatro, juegos de mesa y otros. 

Actualmente se realizan actividades donde se promueven las relaciones intergeneracionales y se ejecuta en tres escuelas de la ciudad, el proyecto “Abuelos por Siempre”. Las actividades se imparten todas las semanas con los grados de primero a sexto grado; el mismo pretende desarrollar en la niñez escolar el sentido de solidaridad hacia personas mayores, despertar los valores para mejorar la convivencia y el respeto por las personas mayores.

Defensoría del Recluso

La Defensoría del Debido Proceso y Recluso fue creada el 16 de marzo de 1998, como una respuesta a las constantes violaciones a los derechos fundamentales y la marginación que sufren las personas privadas de libertad, tutelando, educando y promoviendo los derechos humanos de estos grupos en riesgo o vulnerables, en este caso, personas sujetas a proceso penal y aquellas que cumplen condena firme debidamente ejecutoriada. Se encarga de la búsqueda de mecanismos y procesos que promuevan la vigencia y respeto de los derechos fundamentales de las personas privadas de libertad.

Utiliza estrategias para proporcionar herramientas a los reclusos en la defensa de sus derechos humanos. Promueve acciones que generan mecanismos de prevención, atención y erradicación de los actos violentos de maltrato, corrupción y extorsión hacia los grupos vulnerables, proyecta hacia los operadores de justicia y penitenciarios, la necesidad de implementar y respetar las normas que enmarcan el debido proceso y el conocimiento de las normativas nacionales e internacionales que rigen el tratamiento penitenciario. Encauza la búsqueda del mayor bienestar posible de las personas privadas de libertad a través del conocimiento de sus garantías constitucionales, penales y procesales, para lograr su mejor defensa.

Labores de la Defensoría
Promoción
Se lleva a cabo a través del trabajo realizado en las diferentes instancias penitenciarias y judiciales, dando a conocer las actividades diarias de la Defensoría, entrega de trifoliares en los penitenciarios del país, enseñanza de sus derechos humanos, con fundamento jurídico nacional e internacional tanto a los privados de libertad como a las autoridades penitenciarias, se hace énfasis en el pleno respeto de sus derechos fundamentales, también se hacen esta clase de actividades con las personas que se presentan a la Defensoría a solicitar orientaciones, mediaciones y acompañamientos, todo esto con base en la Ley del Procurador de los Derechos Humanos, y el Plan Marco de la Institución.

Difusión y promoción de las normas Constitucionales, penales y procesales penales entre los privados de libertad sujetos a prisión preventiva y condenada, educadores de la institución, auxiliares departamentales y personal penitenciario. 

Protección
Se da a través de las verificaciones constantes que la Defensoría lleva a cabo en los centros penales de la república, de ambos sexos, tanto preventivos como de cumplimiento de condena, observación y verificación en disturbios penitenciarios, (Centro de Reinstauración Constitucional de Fraijanes, Centro Preventivo de Hombres de la zona 18 de esta ciudad y Comisaría número 31 de la Policía Nacional Civil de la ciudad de Escuintla). Estas verificaciones han logrado disminuir las violaciones a los derechos fundamentales de los privados de libertad, y hacer conciencia entre los operadores penitenciarios de que a estas personas se les deben respetar sus derechos fundamentales, sobre todo a grupos especiales de reclusos, entre los que podemos mencionar, mujeres embarazadas adultas mayores, indígenas, enfermas terminales, enfermas mentales.

Control Administrativo
Fiscalización de la Administración Pública y las diferentes instancias relacionadas con las funciones normales de la Defensoría, actuando conforme al mandato constitucional que tiene la institución del Procurador de los Derechos Humanos. Se ejerce en tribunales penales, civiles, laborales, de menores, familia, de Ejecución Penal, Salas de Apelaciones, Ministerio Público, Instituto de la Defensa Pública Penal, Instituto de Medicina Forense del Organismo Judicial, Sistema Penitenciario y Policía Nacional Civil.

Incidencia Política
Fiscaliza, denuncia y propone soluciones sobre la problemática de la Administración Pública (Sistema Penitenciario y otras instancias de la administración penitenciaria y judicial).

Entre los casos concretos, se mencionan, el caso del Fideicomiso del I.G.S.S., el de los grupos denominados Cholos (Comisaría 31 de la PNC de Escuintla y sector número 8 del preventivo de hombres de la zona 18 de esta ciudad), enfermos terminales del hospitalito de la Granja Modelo de Rehabilitación Pavón, autorizaciones emitidas por los dos Jueces de Ejecución Penal de esta ciudad, ordenando que 7 reclusas del Centro de Orientación Femenino de Fraijanes salieran del penal en horas de la noche, sin uniforme naranja y a solicitud del presidente del Comité de Orden y Disciplina de Pavón (recluso). En estos casos la incidencia fue sobre instancias gubernamentales y judiciales. Como resultado de esta incidencia se pudo lograr la reorientación de conductas lesivas por medio de censuras y recomendaciones emitidas por el señor Procurador de los Derechos Humanos.

Asistencia Jurídica
Tomando en cuenta la fuerte carga de trabajo que actualmente lleva la Dirección de Recepción y Calificación de Denuncias, el personal de esta Defensoría les apoya, brindándoles a su solicitud toda clase de dictámenes, asesorías, opiniones expertas, orientaciones, apoyo para llevar a cabo entrevistas en la Defensoría y en los penitenciarios del País, así como también a las Auxiliaturas Departamentales, Áreas y Unidades de la Institución.

Este tipo de asistencia también se hace extensiva a toda clase de personas y profesionales que se presentan a la institución en demanda de orientación en asuntos relacionados con temas penales y penitenciarios

Defensoría de La Mujer

Es una instancia de la Procuraduría de los Derechos Humanos, creada en 1991 e institucionalizada en 1998, cuyo propósito es tutelar, defender y promover los derechos humanos de las mujeres en Guatemala. 

 

Se ha convertido en una unidad sólida, representativa y legítima que enlaza esfuerzos con el movimiento de mujeres, la sociedad civil y el Estado; que monitorea y verifica la vigencia plena de los derechos de las mujeres, contribuyendo a la construcción y consolidación de la justicia, la cultura de paz y la democracia en el país.
 

Misión
 

Promover, divulgar, procurar, observar, analizar e investigar el respeto y desarrollo de los derechos de las mujeres. Observar el cumplimiento de las leyes y la pertinencia socioeconómica y cultural de las políticas nacionales, con el afán de garantizar el respeto de los derechos de las mujeres a través de acciones estratégicas de alto impacto.

 

Visión
 

Trabajar como una instancia con solidez política, representativa y legítima, que monitorea y verifica la vigencia plena de los derechos de las mujeres para contribuir a la construcción y consolidación de la justicia, la democracia y la cultura de paz

	Derechos de la Mujer 


	Toda mujer tiene derecho a:

· Vivir libre de maltrato y violencia. 

· No recibir ningún tipo de agresión. 

· Denunciar cualquier maltrato. 


	8 de marzo Día Internacional de la Mujer

El 8 de marzo de 1857, un grupo de 129 trabajadoras textiles, que protestaban por las jornadas de 16 horas y empleos mal remunerados, en demanda de mejoras laborales y un trato digno, fueron vapuleadas y quemadas vivas.


Derechos de La Mujer

Toda mujer tiene derecho a:

· Vivir libre de maltrato y violencia. 

· No recibir ningún tipo de agresión. 

· Denunciar cualquier maltrato. 

· Tener acceso a la salud, educación, vivienda y trabajo. 

· Tomar sus propias decisiones y ejercer control sobre su vida. 

· Ser tratada como persona

· Vivir sin miedo, ni bajo amenazas o humillaciones. 

· Ser respetada y vivir con dignidad. 

· Equivocarse, cometer errores, no ser perfecta. 

· Superarse y elegir su profesión u oficio. 

· Sentir y expresar sus sentimientos e ideas. 

· Valerse por sí misma. 

· Controlar su cuerpo y su sexualidad. 

· Ser feliz. 

· Amar y ser amada. 

· Vivir en paz y en libertad. 

· Participar en actividades recreativas, culturales, sociales, deportivas, políticas, económicas, religiosas, etcétera. 

Defensoría del Trabajador

La Defensoría de los Derechos de los Trabajadores tiene el objetivo de atender la problemática de uno de los sectores de nuestra sociedad más susceptibles de sufrir violaciones a sus derechos humanos y laborales. La condición que los trabajadores son dependientes de un salario, que muchas veces no cubre sus necesidades básicas, sitúa a los trabajadores en situación de desventaja frente al patrono.

Visión:
Promover y defender los Derechos Humanos en forma integral, será la base para el desarrollo democrático, económico, y social que permita la construcción de una paz firme y duradera así como la construcción de una nación, plurilingüe, multicultural y multiétnica.

Misión:
Fortalecer tanto al interior de la Procuraduría como al exterior de la misma, la defensa y promoción de los Derechos Humanos en general y específicamente de los Derechos Económicos y Sociales de los trabajadores, aumentando la participación e incidencia de los mismos en las políticas públicas que directamente los afecten fundamentalmente los de carácter laboral 

Objetivo General: 

Proteger los Derechos Humanos de los Trabajadores reconocidos por la Constitución Política, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, Tratados y Convenios Internacionales aceptados y ratificados por Guatemala.

Objetivos Específicos: 

En materia de acompañamiento:
Darle acompañamiento a las movilizaciones de grupos metas, en aquellas actividades que lo ameriten y en las cuales pueden sufrir algún tipo de violación a sus derechos (petición, acoso), así mismo se podrá intervenir como mediadores si así lo solicitan las partes y lo autoriza la institución.

En materia de asesoría:
Brindar la misma a las diferentes Direcciones, Áreas, Departamentos y Auxiliaturas de la Institución que así lo soliciten o que por la razón de su contenido, nuestra defensoría opine que es importante brindar mayores elementos para su conocimiento.

En materia de supervisión e incidencia:
Realizar una supervisión en la administración pública para establecer el cumplimiento de la normativa laboral y los comportamientos administrativos.

Hacer del conocimiento de la sociedad civil del producto de la supervisión efectuada con el propósito de incidir en las políticas públicas. 

En materia de investigación:
Realizar análisis situacional, para la defensa promoción y divulgación de los Derechos Económicos en general y específicamente en materia laboral.

En materia de sensibilización:
Preparar insumos de los derechos laborales dirigidos a la población en general en coordinación con el Departamento de Promoción y Educación de la Procuraduría de los Derechos Humanos.

Defensoría de las Personas Discapacitadas

Funciones de la Defensoría de las Personas con Discapacidad
La Defensoría de las Personas con Discapacidad fue creada por Acuerdo de Secretaría General número 47-2003, como instancia dedicada a la tutela y defensa de los derechos de las personas con discapacidad. Su creación responde a la necesidad de abordar la temática específica, dadas las violaciones continúas a los derechos humanos de esta población.

Como parte integral de la Procuraduría de los Derechos Humanos, la Defensoría tiene dentro de sus funciones, las siguientes:

Definir las políticas y estrategias generales de la IPDH, en materia de derechos de las personas con discapacidad, mediante el estudio y análisis de la actual legislación nacional e internacional de protección a los derechos humanos de la población con discapacidad, y las propuestas y tendencias que se discuten a nivel nacional, regional e internacional existentes, para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de este colectivo.

Elaborar diagnósticos periódicos de los estados situacionales de esta población a manera de verificar hechos lesivos a los intereses de las personas con discapacidad.

Determinar una política de mediación en conflictos que surjan entre las autoridades que tienen por obligación velar por los derechos humanos de estos grupos y los afectados directos, cuando éstos así lo soliciten y de manera oficiosa cuando la gravedad de dichos hechos y actos lesionen intereses vitales.

Realizar educación y promoción acerca de los derechos de las personas con discapacidad, dirigido al público en general y en coordinación con la Dirección de Educación de la IPDH.

Brindar acompañamiento y asesoría a la Unidad de Derechos Específicos en los casos requeridos o cuando se trate de personas con discapacidad o de sus organizaciones.

Apoyar el fortalecimiento de las organizaciones de personas con discapacidad y sus gestiones ante las distintas autoridades.

Participar como observadores en el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad - CONADI.

DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
La Declaración Universal de los Derechos Humanos establece en su artículo 1 que:" Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros."

Asimismo, en la Declaración y Plan de Acción de Viena de 1993 se reafirma que:" Los derechos humanos y las libertades fundamentales son patrimonio innato de todos los seres humanos; su promoción y protección es responsabilidad primordial de los gobiernos " y que "Todos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependientes y están relacionados entre sí. La comunidad internacional debe tratar los derechos humanos en forma global y de manera justa y equitativa, en pie de igualdad y dándoles a todos el mismo peso. Debe tomarse en cuenta la importancia de las particularidades nacionales y regionales, así como de los diversos patrimonios históricos, culturales y religiosos, pero los Estados tienen el deber, sean cuales fueren sus sistemas políticos, económicos y culturales, de promover y proteger todos los derechos humanos y las libertades fundamentales."

De tal manera, las personas con discapacidad también son sujetas de tales derechos humanos proclamados y reconocidos universalmente. La importancia de mencionarlos radica en que la discapacidad ha sido motivo de discriminación y exclusión a lo largo de la historia de la humanidad, y denunciar las violaciones a sus derechos en sus formas manifiestas constituye un paso importante para su reconocimiento y la eliminación de las barreras que han excluido históricamente a este colectivo.

Algunas de las prácticas más comunes de violaciones en contra de sus derechos humanos son:

· la institucionalización forzada o como única alternativa de vida;

· las intervenciones médicas forzadas;

· el abandono;

· el aislamiento;

· la falta de acceso a la educación;

· la discriminación en todas sus manifestaciones;

· las barreras arquitectónicas; y

· las barreras legales.

Algunos de los principios que reivindica el movimiento por los derechos de las personas con discapacidad son:

· la autonomía personal;

· el derecho a decidir;

· la accesibilidad al espacio físico y medios de transporte;

· el acceso a las oportunidades de empleo;

· la vida independiente;

· el derecho a formar una familia y a ejercer su sexualidad libremente;

· la equiparación de oportunidades; y

· el derecho a la participación y a la inclusión.

Las personas con discapacidad son uno de los sectores mayormente afectados por la exclusión en todas sus múltiples facetas: social, política, económica y cultural. Sus familias y sus organizaciones se ven también afectadas por los efectos que se derivan de esas prácticas.

DEFENSORÍA DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA
Por medio de la Defensoría de la Niñez y la Adolescencia, la institución del Procurador de los Derechos Humanos atiende todas las denuncias presentadas por violación a los derechos de los menores de edad. 

La Defensoría cuenta con abogados, psicólogos, sociólogos y pedagogos que se encargan de atender a este amplio sector de la población y de estudiar, proteger y divulgar las garantías fundamentales de los niños y otros miembros vulnerables de la familia. También, participa junto a otras instancias en las propuestas de ley que eliminen las prácticas administrativas que propician y legitiman hechos violatorios a los derechos de los infantes. 

Asimismo, otra actividad impulsada por el Procurador de los Derechos Humanos es la difusión de mensajes, a través de diferentes medios, orientados a la modificación de patrones culturales que reproducen conductas de violencia y maltrato. 

En Guatemala, desde el 2 de septiembre de 1990 se encuentra vigente la Convención sobre los Derechos de la Niñez, que permite tener más acción en defensa de los derechos de niños y jóvenes. Esta ley está conformada por 54 artículos que se refieren a los cuidados y asistencia que tiene que darse a los menores de edad para su crecimiento y desarrollo.

Informes
Muertes violentas de niñez, adolescentes y juventud, propuestas para su prevención -2003-.  

Esta investigación fue realizada conjuntamente con la organización Casa Alianza Guatemala. Desnuda la violencia que sufre la niñez y la juventud en el país. El estudio registra 1,185 muertes de niños, niñas, adolescentes y jóvenes comprendidos entre las edades de 0 a 22 años, ocurridas durante el año 2003. 

Una de las conclusiones a que se llega es que estas muertes reflejan la debilidad del Estado en materia de seguridad ciudadana y son las condiciones resultantes de situaciones no resueltas luego del conflicto armado interno. “La ubicación geográfica de Guatemala, permite utilizarla como un corredor para el tráfico de personas, drogas, lavado de dinero, contrabando, distintos flujos migratorios y política de fronteras y tratados. 

El informe ha tratado de abordar el problema desde una perspectiva sociológica, dentro del marco de derechos y protección en relación a las causas sociales, estructurales y coyunturales que lo originan. Por otro lado, contiene una investigación hemerográfica sobre la forma en que los medios de comunicación escrita abordan el problema. La investigación fue complementada con los datos recabados en las morgues del país.

El informe, además de señalar muchas de las causas de estas muertes violentas, propone soluciones a la espera que sean tomadas en cuenta por el Estado de Guatemala y las instituciones involucradas en la lucha contra este flagelo.

Informes a Relatores 

· La Defensoría preparo un informe sobre la situación de la niñez, a la entonces relatora Susana Villarán. 

· Un informe al relator especial, desde la perspectiva de la discriminación que afecta a la niñez en el país.

· Informe general de la niñez y propuestas, para la reunión Iberoamericana de Defensores de la Niñez. 

· Informe sobre la migración de niñez en Guatemala, que en breve estará a disposición por encontrarse en fase de mediación del documento.

· Informes sobre monitoreo y control administrativo de centros y hogares de protección a la niñez y adolescencia.

· Investigación de la Defensoría y seguimiento a las adopciones en el país. 

· Investigación social en torno a los adolescentes privados de libertad y la situación en que son mantenidos en el Centro Provisional de Detención de Adolescentes –antes Gaviotas- a cargo de la Secretaría de Bienestar Social.

La Defensoría de Población Desarraigada y Migrante

La Defensoría de Población Desarraigada y Migrante de la Institución del Procurador de los Derechos Humanos aborda los fenómenos sociales relacionados con la población desarraigada y migrante; incidiendo en espacios con el fin de articular esfuerzos para la defensa, protección, promoción y difusión de sus derechos humanos. También en la formulación de políticas públicas orientadas a la búsqueda de soluciones a la problemática que enfrentan.
Es la encargada de dar acompañamiento, asesoría, y orientación a las Auxiliaturas Departamentales y la Oficina de Atención al Migrante, en el tema relacionado con la población desarraigada y migrante.

De igual manera monitorea a las instituciones públicas en cuanto a la atención brindada a este sector, así como también sensibiliza a la población guatemalteca, organizaciones de la sociedad civil, autoridades y comunidad internacional sobre la importancia de defender y abordar estos temas específicos.

La Defensoría cumple con su papel institucional realizando acciones de acompañamiento, denuncia y vigilancia en el cumplimiento de los Acuerdos de Paz relacionados con la población desarraigada y migrante.

	Derribando Muros, Niñez y Adolescencia Migrante 


	[image: image1.jpg]


Luego de finalizado el orden mundial guiado por la lógica de la llamada “Guerra Fría”, el nuevo orden ha estado caracterizado por la internacionalización de capitales y el desmantelamiento de los llamados “estados de bienestar”. Ello ha provocado una relación Norte-Sur en la que los países desarrollados se han beneficiado de este intercambio en mayor medida que los del sur, que al no contar con la preparación suficiente para este nuevo modelo han considerado lograrla desmantelando sus precarias instituciones y reduciendo sus gastos sociales en su afán por hacer competitivos sus productos y atraer inversiones extranjeras.

 

	Informe de Guatemaltecos Deportados 


	El fenómeno de la migración siempre ha estado presente en la historia de nuestro país y es necesario que sea abordado desde las causas estructurales que lo originan. En el caso particular de Guatemala, la emigración hacia Estados Unidos se intensifica en la década de los años ochenta, en el marco del conflicto armado, por razones políticas. La población tuvo que abandonar sus lugares de origen en la búsqueda de resguardo a su integridad física y la de sus familias.

A partir de la década del noventa la emigración hacia el Norte, adquiere otra connotación: razones económicas, causadas por la desigualdad, la exclusión sistemática y permanente de minorías, el poco acceso a servicios mínimos, el desempleo y la violencia. La población ha encontrado en la emigración una alternativa para la sobrevivencia.


Defensoría de los Pueblos Indígenas

Creación de la defensoría de los pueblos indígenas
Fue creada mediante Acuerdo SG-15-98del 15 de julio de 1998, con la finalidad de dar especial atención a las demandas de los pueblos indígenas. 

Naturaleza de la defensoría
Es una unidad permanente de la Procuraduría de los Derechos Humanos, que tutela derechos específicos de los pueblos indígenas y constituye un enlace entre la Procuraduría y las organizaciones, instituciones y comunidades indígenas, con irrestricto respeto a su propia cultura, forma de vida, procedimientos y características propias. Cuenta con dinámica propia e independencia de criterio, en el marco de un trabajo unificado y armónico con el sistema de la Procuraduría.

Principales líneas de trabajo
La Defensoría de Pueblos Indígenas tiene definidas cinco líneas principales de trabajo: 

· Apoyo a los procesos educativos con énfasis en temas indígenas, 

· Apoyo a los procesos de procuración de casos relacionados con derechos específicos de pueblos indígenas, 

· Mediación, orientación, verificación, prevención y acompañamiento en aquellos casos relacionados con pueblos indígenas y hechos cometidos por personas e instituciones particulares, 

· Incidencia en las políticas de atención a pueblos indígenas, y 

· Comunicación e interacción permanente con organizaciones de los pueblos indígenas.

Objetivos de la Defensoría 

Generales
· Lograr la defensa integral de los derechos humanos del pueblo de Guatemala, tomando en cuenta su composición cultural y sus características económicas, sociales y políticas.

· Defender y promocionar los derechos específicos de los pueblos indígenas.

· Incorporar de manera permanente el elemento étnico nacional a la Procuraduría de los Derechos Humanos.

Específicos
· Educar, procurar y defender los derechos específicos de pueblos indígenas.

· Atender y orientar a las personas indígenas afectadas en sus derechos humanos.

· Dotar progresivamente a las Auxiliaturas departamentales de oficiales para la procuración específica de los derechos indígenas, (priorizando a aquellos departamentos considerados como área indígena).

· Contar con un equipo de personas indígenas, dentro de la institución que provea de la visión étnica nacional a todos los programas de la institución.

· Reforzar y adicionar a las actividades generales de promoción y educación que realiza la Procuraduría de los Derechos Humanos: el contenido del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos Indígenas y Tribales; de la Constitución Política de la República de Guatemala, Tratados y Convenios ratificados por Guatemala y el contenido del Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas.

· Fortalecer el conocimiento del personal de la Procuraduría de los Derechos Humanos, fundamentalmente a auxiliares, oficiales, jefes de área y directores de departamento, sobre temas indígenas y derechos inherentes a los mismos.

· Vigilar permanentemente por los Derechos Humanos y los Derechos Específicos de los Pueblos Indígenas.

Filosofía del funcionamiento de la defensoría 

Para el cumplimiento de su misión la Defensoría Indígena, como una unidad de la Procuraduría de los Derechos Humanos, fundamenta su función en cinco principios. Es del criterio de que al atender a la población indígena se debe partir de su cosmovisión. Por ello la Defensoría Indígena se regirá por algunos valores que forman parte del pensamiento indígena.

Respeto
El respeto a Dios, a la naturaleza y a las personas, constituyen base fundamental para la coexistencia en sociedad. Por ello, el respeto a la vida, la libertad de las persona y a la igualdad son una afirmación en el desarrollo de la vida en comunidad, con el anhelo de construir una Guatemala donde se respire libertad, se viva la tolerancia y se desarrolle en una cultura de paz. En tal razón, la Defensoría Indígena en su funcionamiento hará realidad este principio.

Armonía
Para mantener la confianza y restituirla cuando ésta ha sido violentada, mantener la paz, la buena convivencia entre todas las personas y los distintos pueblos con cultura propia que cohabitan Guatemala, constituyen una base del funcionamiento de la Defensoría Indígena.

Equilibrio
El equilibrio entre lo que es correcto y lo que no es, entre el trasgresor de un derecho y la restitución, entre el interés y el conflicto. 

Sabidos de la función que cada ser guarda para la construcción de una sociedad mejor y la consolidación de la armonía entre las personas y la naturaleza, el dualismo de sistemas complementarios, tal es, la vida indígena regida por sus costumbres y tradiciones, mantenidas y manifestadas en forma oral y la vida institucional regida por un sistema formal y escrito que rige la existencia de la Procuraduría de Derechos Humanos y del país; mismos que convergerán para cumplir la misión de la Defensoría Indígena.

Consulta
Es un principio para el ejercicio del consenso, el reconocimiento de la experiencia y la palabra de ancianos, principales, autoridades y líderes indígenas de las comunidades; de aquí radica la legitimidad para la Defensoría Indígena.

Políticas de funcionamiento de la defensoría
Las políticas de funcionamiento de la Defensoría Indígena constituyen el conjunto de actividades que tienden a la realización de sus objetivos y sus fines, así mismo la aplicación de medidas para su eficacia pública, de tal forma que alcance el beneficio pretendido que es tutelar los derechos específicos de los pueblos indígenas. En este sentido, la Defensoría Indígena adoptará las siguientes medidas que como basamento de sus acciones orientará su trabajo para la consecución de su fin:

Estudio permanente de la situación indígena 

La Defensoría estará al tanto del estado y situación de los pueblos indígenas de Guatemala y de otros países, por ello actualizará sus servicios de atención y reorientará sus acciones.

Atención a la población indígena 

Atender a indígenas asentados en los distintos departamentos de la República, utilizando además su propio idioma y sistema, respetando su cultura.

Antiformalismo
Evitar el formalismo en su funcionamiento es aspirar la celeridad en el tratamiento de los asuntos de su competencia, haciéndolo menos burocrático y en lo posible utilizar el sistema oral.

Utilización del idioma indígena en la prestación del servicio
El sistema de comunicación genera confianza y guarda la propiedad y particularidad de los planteamientos, por ello, en el funcionamiento de la Defensoría Indígena el uso del idioma indígena es el lenguaje común. Para ello se servirá de mecanismos de traducción directa e inmediata si fuere el caso.

Respeto a la cultura 

La preservación de la cultura es un compromiso institucional, porque aún siendo la Defensoría Indígena una unidad dentro del sistema de la Procuraduría de los Derechos Humanos, ésta puede funcionar eficazmente en total respeto a la cultura y a la identidad de los pueblos indígenas, adoptando el principio de complementariedad.

Visión de campo 
Atender de manera directa los derechos específicos de los pueblos indígenas, implica estar en las comunidades, desplazarse a las mismas porque solo de esta manera permite el acercamiento y genera confianza con los líderes y actores de las comunidades; permite conocer in su realidad y entorno social.

Defensoría del Medio Ambiente

El proceso de grave deterioro ambiental en Guatemala, como lo es: La contaminación del agua, el aire, emisiones sonoras, desechos sólidos, mal uso de la tierra, áreas verdes y espacios abiertos, crecimiento urbano desordenado y de la frontera agrícola, crecimiento urbano desordenado, amenaza la garantía de la preservación de calidad de vida de éstas y las futuras generaciones. 

Los Derechos económicos, sociales y culturales, entre estos: los derechos al patrimonio cultural, medio ambiente, equilibrio ecológico y lo relativo a la explotación de recursos naturales no renovables, a la reforestación y al aprovechamiento de aguas, lagos y ríos; demandando del Estado medidas urgentes para hacer frente a la misma. 

Asimismo, el débil control y la poca eficacia de las instancias creadas para la defensa de los derechos del consumidor hacen que la población guatemalteca se encuentre desamparada frente a los abusos de que son víctimas por el sector comercial y de servicios, donde los precios y servicios están determinados por la dinámica del mercado, y no existe una red de organizaciones de consumidores y usuarios, que conozcan sus derechos. 

EL PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS, consciente de la necesidad de la defensa de estos derechos, crea a partir del primero de junio del 2006, según acuerdo SG-49-2006, 

¿Qué funciones tiene el Defensor del Medio Ambiente y del Consumidor? 
Tiene la responsabilidad de promover la efectiva defensa de los Derechos Humanos con relación a los problemas ambientales y del consumidor, mediante la supervisión, asesoría, control, acompañamiento, seguimiento y verificación de la administración pública correspondiente. Igualmente apoya procesos, acciones de incidencia, programas y políticas públicas, con el fin de involucrar a la población guatemalteca en una mayor participación en la defensa de las mismas, para que sean transformadoras en el involucramiento de la población en la defensa del ambiente y de sus derechos y obligaciones como consumidor y Usuario.

COBERTURA
La defensoría del Medio Ambiente Consumidor y Usuario tiene su sede en la 13 calle “A” 10-58 zona 1, Ciudad Guatemala, telefax 2232-9451 a dos cuadras de la sede central de la PDH, y a través de las Auxiliaturas Departamentales y Municipales brinda cobertura a nivel nacional para casos Ambientales, y del Consumidor y Usuario.

VISIÓN
El Procurador de los Derechos Humanos debe prevenir conductas lesivas que atenten contra un ambiente sano, el equilibrio ecológico, la conservación de nuestros recursos naturales y el respeto al patrimonio cultural para las actuales y futuras generaciones.

Y busca incidir en la administración pública para que se garantice a los consumidores y usuarios, el goce de bienes y servicios accesibles y de buena calidad para los consumidores y usuarios.

MISIÓN
Promover la efectiva defensa de los Derechos Humanos con relación a los problemas ambientales y del consumidor mediante la supervisión, asesoría, control, acompañamiento, seguimiento y verificación de la administración pública.

Así como apoyar procesos, acciones de incidencia, programas y políticas públicas, que sean transformadoras para lograr la participación de la población Guatemalteca.

OBJETIVO GENERAL
El Procurador de los Derechos Humanos, a través de esta Defensoría promueve, fiscaliza, divulga y protege los derechos económicos, sociales y culturales relativos al medio ambiente y del consumidor, contenidos en la Constitución Política de la República de Guatemala, Tratados, Convenios Internacionales aceptados y ratificados por Guatemala.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
· Determinar el estado de la situación ambiental en el país, especialmente en los de la población más vulnerable.

· Incidir en la formulación e implementación de políticas, leyes y otros instrumentos jurídicos nacionales e internacionales que garanticen los derechos de las personas en los temas de medio ambiente y consumidor.

· Realizar monitoreo y control administrativo a las instituciones gubernamentales, municipales y privadas que tienen bajo su responsabilidad la conservación del patrimonio cultural, del medio ambiente, equilibrio ecológico y el buen uso de los recursos naturales. 

· Realizar monitoreo y control administrativo a las instituciones gubernamentales y privadas que tienen bajo su responsabilidad la defensa y protección de los derechos del consumidor. 

· Sensibilizar a organizaciones sociales y de los pueblos indígenas para su participación en la defensa de los derechos ambientales y del consumidor. 

· Contribuir a la organización por la defensa de los derechos al medio ambiente y del consumidor y usuario.

· Contribuir a la organización por la defensa de los derechos de consumidores y usuarios como lo estipula la Ley de Protección al Consumidor y Usuario.

· Producir insumos y materiales educativos con contenidos sobre los Derechos Ambientales y del Consumidor, en coordinación con otras Defensorías, Auxiliaturas y el departamento de Educación. 


ESTRATEGIA: (EFECTUAR PERIÓDICAMENTE)
· Diagnóstico de la vulnerabilidad de las poblaciones que se encuentran en alto riesgo. 

· Diagnostico del estado de los recursos naturales del país. 

· Fiscalización a las instituciones públicas y privadas relacionadas directa o indirectamente con el tema ambiental y del consumidor para comprobar el cumplimiento de sus funciones. 

· Diagnóstico de la situación actual de la protección de los derechos del consumidor y usuario. 

· Incidir en las instituciones gubernamentales y privadas con el objetivo de la defensa y protección de los derechos ambientales y del consumidor. 

· Sensibilizar a los sectores sociales para que participen en la fiscalización y auditoria social, especialmente los pueblos indígenas. 

· Apoyar a los sectores sociales en la exigencia del cumplimiento de los Acuerdos de Paz y tratados internacionales suscritos por el Estado referentes al tema ambiental y del consumidor. 

· Socializar y sensibilizar sobre los derechos ambientales y del consumidor. 

· Analizar, estudiar, investigar y diagnosticar el problema desde la perspectiva de la víctima y de la atención integral a los derechos ambientales y del consumidor como parte de la atención integral. 

· Definir y caracterizar la o las violaciones a los derechos ambientales y del consumidor e identificar las causas para definir la estrategia de Atención. 

· Evaluación a los procesos de observación, verificación y monitoreo de las instituciones del Estado relacionadas con el tema ambiental y del consumidor. 

· Análisis de expedientes y sugerencia de rutas de trabajo para el departamento de Procuración de la PDH. 

· Elaborar informes. 

PROGRAMA DE INCIDENCIA
a.-incidencia social

La DEMACO participa en reuniones con distintas Multisectoriales, como la de San Miguel Petapa, Villa Nueva, Mixco, etc. en las cuales se constituye como defensora de la población en general. Organizaciones de la Sociedad Civil que son víctimas de violación a sus Derechos Humanos se van acercando a la Multisectorial, que es encabezada por los Centro de Salud, y otras instituciones. Gracias a la participación de esta Defensoría en coordinación con la Auxiliaturas Móviles I y II de la PDH, se ha logrado la resolución de varios casos de forma positiva para la población afectada.

b.- incidencia educativo 
Para cubrir esta línea, se realizan enlaces interinstitucionales para la sensibilización y capacitación, en la temática de problemas ambientales, y del consumidor y usuario; se participa en programas de Radios Comunitarias, también con funcionarios y personal de las diferentes unidades de la PDH, para que estos problemas puedan ser entendidos y así proporcionar una mejor atención a las víctimas.
Se pretende implementar a nivel interno de la Institución un programa de capacitación y actualización de los instrumentos de protección a nivel nacional e internacional en la temática ambiental, y del consumidor y usuario.

C.-incidencia políticas

En referencia a esta línea, la DEMACO se plantea como una prioridad incidir en las instituciones del Estado, para que cumplan su función, para la que fueron creadas, y monitorear y acompañar a las comisiones del Medio Ambiente y de la Defensa del Consumidor y Usuario del Congreso de la República con el objeto de poder incidir en la elaboración de leyes para que se ajusten a las necesidades de la población guatemalteca.

CONCLUSION

Consideramos que los miembros  colaboradores de las distintas organizaciones interesadas por velar los Derechos Humanos junto al Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala,  hagan sentir de la persona sus derechos , tanto a hombres como mujeres por igual, promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad; en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre,  es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso.
Lic. Leticia Barrios

